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PROYECTO DE LEY 

Modificación de los artículos 503 y 504 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal (Orgá- 
nica). 

La Mesa del Coiigrcso de los Diputados, en su reunión 
del dia de ho!., Iln iicoidado, de conlorniidad con lo dis- 
puesto en el ai.ticiilu 109 del Reglamento de la Cámara, 
oída la Junta cle Portaiuccs, remitir ii la Comisión de 
Justicia e Intci'ior y publicar en el BOLETlh .  Ot'IClAL DE [.AS 

C o ~ i r ; s  GF.ht.tuLI:.s el Proyecto de Ley Orgánica por la 
que sc modil'icnii los ;irticulos 503 y -504 de la Ley de 
Eiijuicianiiciiio Criniiiial. 

Los señoi.cs Diputados y los Grupos Parlamentarios 
disponen de un p l n ~ o  de quince dias hábiles que espira el 
23 de ina!'o para presentar enmiendas al citado Pro\.ecto 
dc Ley, cuyo testo se inserta a continuación. 

En c.jccución dc dicho acuerdo. se ordena la publica- 
ción de conlormidad con el articulo Y7 del Reglamento 
de la Cámara. 

Palacio del Coiigrcso de los Diputados, 2 de nia\.o de 
1Y84.-P. D. El Secretario General del Coiigrcso de los 
Diputados, LUIS María Cazorla Prieto. 

PROYECTO DE LEY ORGANICA POR LA QUE S E  MO- 
DIFICAN LOS ARTICULOS 503 y 504 DE LA LEY DE 

ENJUICIAMIENTO CRIMINAL 

Exposición de motivos 

El Proyecto de Ley Organica que el Gobierno c1ci.a a 
las Cortes Generales para modií'icar la rcdaccion de los 
artículos 503 y 504 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal 
se inspira en los mismos principios quc inlorman ya di- 

chos prcccptos clcsclc la proniulgación de la reciente Ley 
Orgánica 7. 1Y83. rlc 23 de abril. Obedeciendo a tales 
principios, presentes en la Constitución \' cxplicitamcntc 
lorniulados por el Tribunal Constitucional, el presente 
proyecto de Ley tiene dos ob,jcti\us. 

En primer lugar. dar una nueva IormulaciOn a los su- 
puestos en que puede decretarse la prisión provisional. 
de iicucrdo con la doctrina del Tribunal Constitucional 
de que la nicclicla iio hn de aplicarse con automatismo, 
s ino que la Autoridad ,judicial tomará su dccisiOn ((te- 
nicndo c n  cueiilii Lis circunstancias del caso». El proyec- 
to ratil'ica, pues. el abandono del sistema instaurado en 
la Ley de 22 de abril de 1980 para permitir que sea el  
órgano ,jurisdiccional quien \alore. en la tensión dialtkti- 
c a  entre los principios de libertad personal y presunción 
de inoccncia y ascguixniicnto del proceso, cuándo debe 
decretar la prisión preventiva y cuando la libertad provi- 
sional del iniputado, con o sin lianza. Las intcrprctacio- 
nes dispares que se habian producido en la práctica acer- 
ca del alcance del ultimo inciso de la circunstancia sc- 
gunda del articulo 503, de las que se ha hecho eco la 
doctrina. obligan al legislador a pronunciarse para evitar 
divergencias hcrmcncuticas. Por otra parte, promulgada 
y vigente la Ley Orgiinica lí1983. de 25 de junio. de Rc- 
forma Urgente y Parcial del Código Penal. en la que se 
niodií'ica cstcnsamcntc el sistcma pcnológico, parece 
procedente incluir las penas de prisión menor e infcrio- 
res cn la circunstancia segunda del articulo 503. 

El segundo objetivo de este Proyecto es el  de resolver 
ciertos problemas que la práctica ha revelado en torno a 
la duración máxima de la situación de prisión preventi- 
va .  Nuestro sistema constitucional impone, corno es sabi- 
do, dos limites tcmporalcs a esa situación. Uno derivado 
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del principio de presunción de inocencia, está presente 
en el artículo 528 de la Lev de Enjuiciamiento Criminal 
(ala prisión provisional sólo durará lo que subsistan los 
motivos que la hayan ocasionado.); parece conveniente 
completar la declaración del artículo citado otorgando el 
máximo rango legislativo al derecho del inculpado en 
situación de prisión a que su causa sea atendida con 
especial dilieencia por los órganos del Poder Judicial. 
Paralelamente, el Proyecto, que hace suya la vieja decla- 
ración de la Exposición de Motivos del Real Decreto 
aprobatorio de la Ley de Enjuiciamiento Criminal (“el 
ciudadano de un pueblo libre n o  debe expiar faltas que 
n o  son suyas, ni ser víctima de la impotencia o del cgoís- 
mo del Estadon). establece que en el cómputo de la dura- 
ción de la prisión provisional no se sumarán los períodos 
en que la causa sufra dilaciones no imputables a los mis- 
mos órganos a quienes antes ha exigido esa especial dili- 
gencia, esto es, a los órganos jurisdiccionales. Aunque 
una aplicación de la doctrina del fraude a la Ley pudiera 
haber bastado para llegar a los mismos resultados que 
ahora cxplicitamcntc se formulan, en materia como esta, 
en que las cautelas intcrprctativas son ciertamente iógi- 
cas, resulta conveniente dcsvanccer toda duda que favo- 
rezca resultados contrarios a los perseguidos por el ordc- 
namicnto. N o  hace el Proyecto, por lo demás, sino acoger 
razonamientos del Tribunal Europeo de Derechos Huma- 
nos y del propio Tribunal Constitucional. 

El otro limite, vinculado al derecho a la libertad pcrso- 
nal más directamente, está acogido en el articulo 504. 
Las experiencias recogidas en la aplicación de este últi- 
mo precepto. en tanto que impone los limites temporales 
máximos de la situación de prisión preventiva, nianifics- 
tan la necesidad de prcvcr un sistema de prórrogas vin- 
culado a situaciones objetivas que permitan conjugar el 
principio de libertad personal con el aseguramiento del 
proceso penal sin que, cn ningún caso, la prisión preven- 
tiva juegue como pena anticipada ni, en general, como 
medida criminológica, tal y como tiene declarado el Tri- 
bunal Constitucional. Por ello se previ. que la medida de 
prolongación se adopte en resolución motivada contra la 
que se podrán utilizar los recursos de reforma y de apcla- 
ción, que supondrán una garantía que evite que la mcdi- 
da  cautelar derive hacia fines distintos de los constitu- 
cionalmente previstos. 

En su virtud, el Consejo de Ministros. e n  su reunión del 
dia 4 de abril de 1984, acordó remitir a las Cortes Gene- 
rales el siguiente 

PROYECTO DE LEY ORGANICA 

ARTICULO UNICO 

Los artículos 503 v 504 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal tendrán la siguiente redacción: 

«Artículo 503 

Para decretar la prisión provisional serán necesarias 
las circunstancias siguientes: 

l:, Que conste en la causa la csistcncia de un hecho 
que prcscntc los caracteres de delito. 

2:’ Que Cstc tenga sciialada pena superior a la de pri- 
sibn menor. o bien que auncuando  tenga scnalada pena 
de prisión menor o inlerior, considere el  Juez necesaria 
la prisión pro\.isional. atendidos los antecedentes del im- 
putado, las circunstancias del hecho, la alarma social 
que su comisión haya producido o la lrccucncia con la 
que se cometan hechos análogos. Cuando el Juez decrete 
la prision provisional en caso de delito qiic tenga prcvis- 
ta pena inferior a la de prisión mayor podrá, segun su 
criterio, dejarla s in  efecto, si las circunstancias tenidas 
en cuenta hubiesen variado. acordando la libertad del 
inculpado con o sin f i an la .  

Que aparezcan e n  la causa motivos bastantes para 
creer responsable criminalrncntc del delito a la persona 
contra quien se haya de dictar el auto de prisión. 

3:. 

Articulo 504 

Procederá tambiCn la prisión provisional cuando con- 
curran la primera y la segunda circunstancia del articulo 
anterior y el inculpado n o  hubiera comparecido, s in  mo- 
t ivo  legitimo. al pr im*r  llamamienlo del Juez o Tribunal 
o cada vez que Cstc lo considere necesario. 

N o  obstante lo dispuesto en el articulo anterior, aun- 
que el delito tenga scnalada pena superior a la de prisión 
menor, cuando el inculpado carezca de antecedentes pc- 
nalcs o estos deban considerarse cancelados y se pueda 
creer lundadanicntc que no iiatará de sustraerse a la 
acción de la justicia y ,  además, el delito n o  haya produci- 
do alarma ni sea de los que se cometen con frecuencia en 
el territorio donde el Juez o Tribunal que conocicrc de la 
causa c,jcrcc su ,jurisdicción, podrán estos acordar, nic- 
dianic í‘ianza, la libertad del inculpado. 

El inculpado retenido e n  prisión provisional tiene el  
derecho a que su caso sea atendido de loima prioritaria y 
con especial diligencia. El Juez o Tribunal que conozca 
de la causa y el Ministerio Fiscal, cada uno dentro de sus 
funciones. cuidarán ba,jo su responsabilidad de que la 
prisión pro\-isional no se proloiipuc más allá de lo nece- 
sario. 

La situación de prisión pio\,iaional no durará más de 
tres meses cuando se trate de causa por delito al que 
corresponda pena de arresto mayor, ni mas de un ano 
cuando la pena sea de prisión menor o de dos años cuan- 
do la pena sea superior. En estos dos últimos casos, con- 
curricndo circunstancias que hagan prcvcr que la causa 
no podrá ser juzgada en estos plazos, v que el inculpado 
pudiera sustraerse a la acción de la justicia, la prisión 
podrá prolongarse hasta dos y cuatro años rcspcctiva- 
mente. La prolongación de la prisión provisional sc’ acor- 
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dará mediante auto. con audiencia del inculpado v del 
Ministerio Fiscal. 

Una vez condenado el inculpado, la prisión provisional 
podrá prolongarse hasta ci liniitc dc la rriiiad de la pena 
impuesta en la sciitcncia, cuando Csia hubicrc sido ixcu- 
rrida. 
No se tcndr;i en cuenta, para el cómputo de los piams 

establecidos en cstc articulo. el tiempo en que In C;IUS;I 

sulricrc dilaciones no imputables a la Adrninistix'ioii de 
Justicia. 

Contra los autos quc dccrctcn la prisióii o los que dis- 
pongan su prolongacion o la libertad pro\,isional, podrán 
cicrcitarsc los i'ccursos de rcloimia y apc-laciuti. 

Concedida la libci-iad por transcurso de los plazos má- 
ximos previstos para la prisión provisional será tambikn 
de aplicación lo dispuesto e11 e l  párralo primero de este 
arttculu. 

DisposiciOn linal 

La pi'cwvitc Le\, Oi-giriica entrará cii vigor al dia si- 
picritc dc su publ icwión  e11 e l  "Bolctin Oficial del Esta- 
do".. 
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